
 

 

Ref.: SC 5000006831 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A, 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 19 de marzo de 2024, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, aprobó la modificación del contrato nº 7220000505 (SERVICIO PARA LA INSPECCIÓN 
PERIÓDICA DE CABLES DE ALTA TENSIÓN DE METRO DE MADRID). 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: Inspecciones Técnicas Reglamentarias Periódicas según lo establecido en el Real 
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnica y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias.  

• Nº de licitación: 6012000050 

• Tipo de procedimiento: Abierto.  

• Plazo de ejecución: 4 años.  

• Adjudicatario: SGS INSPECCIONES REGLAMENTARIAS, S.A.  

• Importe del contrato (IVA excluido): 108.379,78 euros.  

• Fecha de adjudicación: 19.06.2020  

• Fecha de formalización: 24.07.2020  

• Fecha de inicio: 20.09.2020 

 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Modificación consistente en la inclusión de una referencia adicional en 
el preciario de inspecciones contempladas en el contrato. 

• Importe de la modificación: 0 euros. 

• Nueva fecha fin de contrato: Hasta fin de contrato 

  

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A 
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